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Res UAIP 11/2018 - -
San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos, del día quince de febrero del año dos mil díeciocho, 
la UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA (CEPA), luego de haber recibido la solicitud de información suscrita por el señor 

de fecha seis de febrero y siendo asignada con número de referencia 
Sol_UAIP _13/2018, fue solicitado lo siguiente: 

• Adjudicación de los contratos de servicio de transporte para el personal durante los meses de 

noviembre 2017 a enero 2018. 

Con base a lo peticionado se RESUELVE: 

l. Con base al Art. 3 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se hace entrega a la información 
proporcionada por la Unidad de Contrataciones y Adquisiciones mediante memorando UACl-
113/2018, entregándose en formato PDF los siguientes documentos: 

1. LGCA 207 /2017 Puerto de Acajutla 
2. LGCA 207/2017 AIES 
3. LGCA 218/2017 
4. LGOC 1144/2017 

De acuerdo a la solicitud en referencia, y lugar para recibir notificación al correo electrónico 

se remite documento de resolución No. Res_UAIP _11/2018. 

Se informa que podrá consultar información pública en el Portal de Transparencia, accesando a la 
página Web http://www.transparencia.gob.sv, mediante "Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma". 
NOTIFÍQUESE. 

Boulevard de los Héroes, Edificio Torreo Roble Nivel 1, 
Metrocentro, San Salvador, El Sa lvador. 

oficial.informacion@cepa.gob.sv 



Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, de nacionalidad sa lvadoreña y del 

actuando en nom bre y en representación en mi ca lidad de Gerente General ~------~ 
y Apoderado General Administra tivo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 

Institución ele Derecho Público, Persona lidad Jurídica propia y con carácter autónomo de 

nacionalidad salvn dorcña, de este domicilio, con ~----------------~ 

'--------------------------' que en el transcurso de este 

instrumenlo podrá denominarse " la CEPA" o " la Comisión"; y SAÚL ANÍBAL AVILÉS GUEVARA, 

mayor ele edad, ele naciona lidad sa lvadoreña, Empresario, del domicil io de I~ __ __, 

'-----------------------' 
actuando en nombre y representación, 

en mi cal idad de Apoderado Administ rativo Especial ele la sociedad ESTI BADORES DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ESTISAL, S.A. DE C.V., sociedad 

el e nacionalidad salvado reña, del domicilio ele Sonsonate, depart<1 mento de Sonsonnte, con 

~-----~ que en el t r;.inscurso de este Contrato podrá denominarse " la Contrat ista"; por 

medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 

PARA EL PERSONAL DEL PUERTO DE ACAJUTLA, PARA EL MES DE DICIEMBRE DE 2017, que en 

adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en vir tud del proceso de Li bre Gestión 

CEPA- LGCA-207 /2017, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Cont rataciones 

de la Ad ministración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP 11
, y en especia l a las 

obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRI M ERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del 

cont rato es que la Contrat ista preste a CEPA los servicios de t ransporte, proporcionando las 

unidades y motorist as necesa rios, para trasladar al personal del Puerto de Acajut la, en el recorrido 



de dicho Puerto a la ciudad de Sonsonate y viceversa, de acuerdo a los Térmi nos de Referencia 

establecidos en la Libre Gestión CEPA LGCA-207/2017. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Los siguien tes documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Términos de referencia 

de la Libre Gestión CEPA LGCA-207/2017, que en adelante podrán denorninarse "los Términos de 

Referencia", emitidos por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instituciona l (UACI) en el 

mes de noviembre de 2017, así corno sus aclaraciones, ad endas y/o enmiend as, si las hubiere; 11 ) 

Oferta presentada por la Cont ratista el 21 de noviembre de 2017; 111) Resolución del Comité de 

Adjudicaciones de Libre Gestión de fecha 27 de noviembre ele 2017, med iante la cua l se adjudicó la 

Libre Gestión CEPA LGCA-207 /2017; IV) Notificación con número de referencia UACl -1710/2017, 

emitida por la UACI el 27 de noviembre de 2017; V) Garantías que presente la Cont ratista; y VI) 

M odificativas al contrato, en caso de haberlas. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La 

CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financier·a 

Institucional (UFI), hasta por un monto de NUEVE M IL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 9,600.00), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO: i) Se efectuará un solo pago, de acuerdo al 

monto diario establecido por ruta por el total de días de servicio recibidos durante el plazo 

contractual, hasta por el monto total del presente con t rato, de acuerdo a los requerimientos 

establecidos en los Térm inos de Referencia, debiendo la Contratis ta presentar los documentos 

necesarios a la Administradora del Contrato para que este gestione en la UFI dicho pago, según el 

detalle siguiente: a) El correspondiente documento ele cobro (comprobante de créd ito fiscal o el 

documento o comprobante que proceda); b) Copia del Cont rato suscrito entre la CE PA y la 

Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; y c) Acta de recepción defini tiva. Los documentos de 

los romanos a) y c) deberán estar firmados y sellados por la Administradora del Cont rato y la 

Contratista. ii) La Cont ratista, al presentar el crédito fiscal o documento o com probante que 

proceda, deberá asegurarse de que cumpla con lo establecido en el artículo 114, literales a) y b) del 

Código Tributario. Para ta l efecto, se proporc iona la inforrn;:ición que la CEPA t iene registrada en la 

Dirección Genera l de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: a) Nombre: Comisión 

'-----------------' iii) La CEPA no recibirá documentos que no cuenten con 

la información an tes descrita y no aceptará contrapropuestas diferentes a las antes expu estas en 
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relación a la forma de pélgo. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODll: ICAC N ~i .. -..-.J' , 
º/• \' ~-

COMÚI\J ACUERDO EI\JTRE LAS PARTES: El Contrato podrá ser modificado de conformidad c . ~:1;¡~~,~~\o~ 
.. ,.::::;...-:::--___...';/ 

establecido en el artículo 83-A de la LACAP, pudi endo incrementarse hasta en un veinte por ciento 

del monto del objeto contractua l; en ta l caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución 

modificativa, la cua l se relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por ambas 

par tes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés 

públ ico lo hiciera necesario, se¡:¡ por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, 

la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, emitiendo al efecto la resolución 

correspondiente, la que formará parte integrante del contrato; siempre que dichas modificaciones 

no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: 

LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO. 1) LUGAR DE ENTREGA: El servicio será prestado en los recorridos 

descr itos en las rutas correspondientes al Lote 3, señaladas en el numeral 7.3 de la Sección IV de 

los Términos de Referencia. 11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual para la prestación de los 

servicios será del 01 al 31 de diciembre de 2017 . SEXTA: ORDEN DE INICIO. La Orden dr. Inicio será 

emitida y notificada por la Administradora del Contrato, quien remitirá copia a la U/\CI. SÉPTIMA: 

RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL SERVICIO: Una vez fina lizado el servicio, se procederá a elaborar un 

acta de recepción definitiva, en la que se hará constar que el tota l del servicio fue recibido a entera 

satistacción de la CEPA, la cual será firmada por la Contratista o su representante, la 

Administradora del Contrato por parte de CEPA y por· el Supervisor, si lo hubiere. La 

Administradora de Contrato deberá remiti r copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para el 

respectivo expediente. OCTAVA: MULTAS Y PENALIZACIONES AL CONTRATISTA. 1) M ULTAS: En caso 

que la Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables al mismo, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o 

decl¡:¡rar la caducidad del contrato, segl'.m la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el 

artículo 85 de la LACAP y aplica ndo el procedimiento establecido en el artículo 160 de la LACAP y 

artículo 80 de su Reglamento. Si la Contrat ista no efectuase el pago de las multas impuestas, el 

valor de estas será deducido de los pagos pendientes de realizar o de las Garantías, en los casos 

que aplique. 11) PENALIZACIONES: El incumplimiento por parte de la Contratista a los aspectos 

técnicos establecidos en los documentos contractuales, será penalizado de la siguiente forma: 



- -
Pem1lización por unidad de 

Nº Incumplimiento transporte 
(US$) 

13rindar el 
.. 

con motorista y/o unidades diferentes a las 50.00 por cada 
1 

serv1c10 
contratadas, sin p1·evia autorización de CEPA incumplimiento 

2 
No porlar el carnet de identiíicación extendido por CEPA pc1 ra el ingreso 25.00 por cada 

a las insta laciones (motoristas y/o unidades) incumplimien to 

Incumplimiento de la Ru ta establecida por CEPA (desvío intencional de la 
J00.00 por cada 

3 ruta ) sin causa justific;ida, o sin autm i1ación previa de la Administrr1dor;i 
de Contrato. 

incumplimiento 

4 
Si alguna unidad sufre desperfectos mecánicos y la contratis ta no 100.00 por cada 
sustituye la mismil en un tiempo máximo de 45 minutos incum plimiento 

5 
Incumplimien to de horario establecido por CEPA, sin causa justificada, o 100.00 por cada 
sin autorización previa de la Acl ministradoril de Contrato incumplimiento 

6 
Por no permitir la revis ión de la unidad de transporte cuando CEPA lo 100.00 por c.:1da 

requiera. incumplim iento 

50.00 por no solven tar los 

Si al rea lizar un revisión a cualquiera de las Unidades de Transporte, se 
incumplimientos en el 
plazo otorgado en la 

encontrara n deficiencias, daños o problemas de r unciona IT1 ien to, en 
revisión inicial y de 

7 cualquiera de los sistemas (mecánico, eléclrico, hidráulico, etc.), 
mantenerse la condición 

carrocería y/o tapicería, etc., y no fuesen reparados en el tiempo 
de incumplimiento, la 

es tipulado en la notificación que al respecto se emi ta. 
penalización será por 

100.00 

8 Po1·tar documentos vencidos de la unidad y/o mot or istas 
100.00 por cada 
incumplimiento 

111) PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE PENALIZACIONES: i) La Contratista deberá tom ar en 

cuenta que las penalizaciones forrn,m pa r·te d e las condiciones contractuales y fuero n aceptadas de 

su pa r te desde el mom enlo en que presen tó su oferta; en tal se nt ido, también acepta que sea la 

Admin istradora del Con t1·ato qu ien ejecute la apl icación de las m ism as cJI p resentarse el 

incu mplimiento. ii ) El tr·á m ite de imposición de cada penalización inic ia rá con la notificación 

rea lizada por la Ad m inistradora del Contrato al Cont ratista, en la cua l se le infor m ará el 

incump limiento y la penalizcJc ión correspondiente para cada caso según el Cuadro de 

Penalizaciones, a f in que ejerza su derecho de defensa en e l plazo máximo ele t res días hábi les 

siguien tes a la fecha de haber recib ido la noti f icació n . iii) En caso que la Con tratis ta ejerza su 

derecho de defensa y presente argumentos y pruebas d e descargo (caso fo rtu ito o fue1·za mayor) 

ante la Adm inistradora del Contrato, este resolverá de acuerdo a las pruebas, ya sea imponiendo la 

penalización o absolv iendo, de bido a que es él quien verifica el cumplimiento de las cláusu las 

cont ractuales y mantiene act wilizado el exped iente del seguimiento de la ejecución del contrato. 

iv) En caso que la Contratista presente argumentos q ue no sean de natu raleza técn ica, podrá la 

Administ radora solici ta r la op inión al área coi-respondiente para considerar los argumentos 



al Contratista, a la UFI y a la UACI la resolución y el monto y plazo para el pago respectivo. Si la 

Contr·atista no efectuase el pago de la penal ización impuesta, el valor de esta seri1 deducido de los 

pagos pendientes ele rea lizar. NOVENA: GARANTÍAS Y PÓLIZAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. 

1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: i) Esta Garantía la otorgará la Contratista, a entera 

satisfacción de la CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusu las establecidas en el 

contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contra to llegare a 

aumentar. La Contratista contará con CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a las fechas en las que se 

le entregue el contrato debidamente legalizado y la notiíicación de la or·den de inicio para 

presenta r· la mencionada garantía, la que será por un monto equiva lente al DIEZ POR CIENTO {10%) 

del valor del mismo y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo 

contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a pa r· tir de la íecha 

est·ablecid;:i como orden de inicio. ii) La referida Garantía será anal izada para confirmar que no 

existan fa ltas, deficiencias, contradiccion es o inconsistencias en la misma. En caso de detectarse 

estas, la CEPA podrá requerir al Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo máximo de 

tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la f echa de recepción de la noti ficación 

enviada por la CEPA. iii) La Garantía de Cumplimiento de Contrato se ha rá efectiva en los siguientes 

casos: a) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; b) Cuando la Contratista no 

cumpla con lo establecido en los Términos de Referencia; c) Cuando la Contratista no cumpla con 

las penalizaciones establecidas en este con trato, impuestas por incumplimiento del servicio 

ofrecido; y d) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Cont rat ista. iv) La Garantía de 

Cumplimiento de Contr·ato sercÍ devuelta cuando la Contratista haya obtenido l.:1 correspond iente 

Acta de Recepció n Fina l. 11) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES: La Contratista clebercÍ presentar 

en la UACI, a entera satisfacción de CEPA, dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posterfores a la 

fecha de lé:1 firma del contrato, una póliza de seguro de accidentes personales, que cubra lo 

siguiente: i) Muerte accidenta l y desmembramiento de acuerdo a tabla de indemni zaciones 

ampliada (Anexo 11 de los Términos de Referencia), hasta la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA { US $ 5,000.00} por empleado. ii) Extensión para accidentes 

cubriendo la pérdida de funciones y anqui losamiento. iii) Invalidez total, parcial y permanente y 

pérd ida de miembros, órganos y funciones. iv) Cobe rtura por arma de fu ego, arma blanca, 



artefactos y explosivos incendiarios u otro tipo de armas. v) Fallecimiento a consecuencia ele 

fenómeno y/o convulsiones ele la naturaleza, cualquiera que sea su causa. vi) Gastos funerarios por 

la suma ele Uf\J MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA (US $1,500.00). 

La cobertura del seguro deberá ser exclusiva a consecuencia de los accidentes de tránsito, colisión, 

choque o incendio de la unidad de transporte y mientras los empleados se encuentren saliendo, 

entrando o estén a bordo de la unidad de t rélnsporte, en léls ru tas y horarios establecidos en los 

Térm inos ele Referencia. DÉCIMA: REQUISITOS PREVIOS AL INICIO DEL SERVICIO. 1) REVISIÓN DEL 

ESTADO GENERAL DE LAS UNIDADES: La CEPA consta tará el buen estado de cada una ele las 

unidades que prestará el servicio de transporte, a través de una revisión general que será realizadiJ 

por el Depar·tarnento de Mantenimiento del Aeropuerto Internaciona l ele El Salvador, Monseñor 

Óscar Arnulfo Romero y Ga lclámez, de conformidad al Anexo 10 ele los Términos de Referencia, 

para lo cuiJI liJ Contratista deberá presentar las unidades de transporte con las cuales brindará el 

servicio adjudicado, en la fecha, lugar y hora indicada por la Administradora ciel Contrato. En caso 

que la unidad de t ransporte presente algún desperfecto de acuerdo a lo requerido en el Anexo 10, 

deberá solventarlo previo al inicio del servicio, sustituyendo o corrigiendo las observaciones 

encontradas por el per-sonal del Departamento ele Mantenimiento del Aeropuerto Internacional de 

El S.:i lvaclor, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. 11) PRESENTACIÓN DE CARNÉ DE 

MOTORISTA: La Contrat ista deberá presenlar a la CEPA en un plazo de diez (10) días hábi les 

posteriores a la fecha de finna de Contrato el carné de motorista para Lr·ansporte de servicio de 

transporte ele personal, emi t ido por el Viceminister io de Transporte (si aplica). 111 ) PERMISO 

EMITIDO POR EL VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE PARA !3RINDAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

DE PERSONAL: En cumplimiento al Reglamento GenNal de Transporte Terrestre, la Contr'atista 

debertÍ pr·esenté:lr los siguientes permisos, según corresponda: i) Permiso de operación o 

explotación : en caso de que la Contratista esté autorizada para prestar servicios de oferta l ibre. ii) 

Permiso de operación o explotación de transporte público de pasajeros (contrato de concesión): en 

ct1so de que la Contratistt1 sea una empresa concesionaria de servicios públicos. Los permisos 

referidos deberán estar vigentes, con lo cual dernostrcJrá que las unidades propuestas están 

autorizadas para brindar el servicio de transporte de personal. DÉCIMA PRIMERA: EJ ECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los 

derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo con el previo consentimiento escrito de 

CEPA. Ningún subcontrato o t raspaso de derecho relevará al Contratista, ni a su fiador de las 



cumplimiento de las leyes laborales y de se13uridad social pa r·a quienes presten servicios 

subcont rataclos directamente por esta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a la 

Transferen cia ele Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dichos servicios. DÉCIMA 

SEGUNDA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO: Si durante la ejecución de la 

en t rega del servicio existen demoras por- cua lquier acto, ca mbios ordenados en la misma, demoras 

en las autori zaciones ele trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable al Contratista y que 

esté debid.:i mente comprob.:id.:i y documentada, la Contrat ista tendrá derecho a que se le conceda 

una pr·ór-r-oga de acuerdo a lo indicado en el artícu lo 86 de la LACAP. En tocio caso, la Contratista 

deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la prestación de los servicios, las 

cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autor·izadas por la Ad ministradora 

del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida a la Administradora del Contrato, previo 

al plazo establecido para la entr·ega del servicio e inmediatamente tenga conocimiento del retraso. 

La GJrantía de Cumplimiento de Contr·ato deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será 

requerida por· la UACI al Contratista, a solicitud de la Administradora del Contrato. DÉCIMA 

TERCERA: ADMINISTRADORA DEL CONTRATO. La Administradora del Contrato será Sandra Yanira 

Santamaría de Martínez, Jefa Sección de Servicio de Apoyo del Puerto ele Acajutla, quien será la 

responsab le de veri f icar la ejecución y cu mplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas 

del contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las responsabilidades 

enunciad as en el artículo 82 Bis de la LACAP y numeral 6.10 -Administración ele contratos u orden 

de compra- del M anual de Procedimientos para el ciclo de gest ión de adqu isiciones y 

contrataciones ele las instituciones de la Administración PL1blica, emitido por la UNAC el 22 de 

enero de 2014; y demás normativa ap licable. En caso de ser necesa rio la Adrninistr·aclora del 

Contrato designará un Supervisor para que se encargue ele coordinar y controlar la recepción del 

servicio. DÉCIMA CUARTA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Tocia correspondencia, comunicación o 

asunto re lacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las 

direcciones de las per·sonas siguientes: 1) A la Administradora del Contrato por parte de CEPA: En la 

'-------------------------' . 11) A la Contratista:.._! -----~ 



Direcciones que se considerarán oficiales ._ ___________________ __, 

para efectos de notificaciones. Cualquie r cambio de dirección, teléfono o correo electrónico 

deberá ser comunicado inmediatamente por esuito a la otra pa rte. DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA DEL 

CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea fi rmado por las partes y 

permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que tocias las obligaciones de ambas partes hélyan 

sido cumplidas y rea lizadas; podrá ser prorrngaclo conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SEXTA: 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la 

ejecución de este contrato se observarán los procedimientos establecidos en el Título VI II, Capítulo 

1, "Solución de Conflictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. 

Para los efectos de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 

Sa lvador, cuya aplicación se realizará de conformidad él lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. 

Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos t ribunales 

se someten. Será depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a 

quien el Contr·atista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar 

los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

DÉCIMA OCTAVA: TÉRMINOS DE REFERENCIA. La Contratista se obl iga a darle cumpl imiento a todos 

y cada uno de los términos de referencia contenidos en la Sección IV "Términos de Referencia" ele 

la Ubre Gestión CEPA LGCA-207/2017, caso contrario se consider·ará como incump limiento 

contr·actua l. DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y 

extinción del contrato estarán reguladas confonne a lo establecido en el art ículo 92 y siguientes de 

la LACAP. VIGÉSIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POH PARTE DE CEPA. La Comisión 

se reserva el der·echo de ciar por terminado el contr·ato de forma unilateral y anticipada él la 

fina lización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por 

las causales siguientes: I} Pm Incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones 

estipuladas en el presente contrato; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión 

general de sus bienes; 111) Por embargo o cua lquier otra clase de resolución judicial, en que resu lten 

afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los 

servicios prestados conforme lo esti pulado en los Términos de Referencia; IV) En caso de disolución 

y liquidación ele la sociedad, por cualesquiera de las causa les que señala el Código ele Comercio; y 

V) Si para cumplir con el contrélto, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u 



ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresarnos, conscientes y sabedores de los 

derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen ent re cada una de nuestras 

representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por 

esta1· redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve dícJs 

del mes de noviembre de dos mil diecisie te. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

Emédto dei

1 "rL.' Monterro,a 
Gerente Gener~yY /\poderacl o Gener-al 

Adiinistrat ivo 

En la ciudad de San Salvador, a las 

ESTISAL, S.A. de C.V. 

Apoderado Ad ministrativo Especia l 

.___ __ _,! departamento ele La LibcrtCJd, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROZA, conocido por EM ÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de j 

..__ ___ _,! a quien doy fe ele conocer, portador de su documento ..__ ________ __, 

~-------------~ actuando en nombre y en representación en su calidad 

de Gerente General y Apoderado Genera l Adm inistrat ivo ele la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, institución de derecho público, con personalidad juríd ica propia y con carácter 

autónomo, de este domicilio, ..__ _______________________ __, 

..__ _________________________ __, que puede denominarse 

"CEPA" o "la Comisión", cuya personería doy fe de ser legítima y sufi ciente por haber tenido a la 

vista: a) Testimonio de escritura matriz de poder general administrativo, otorgado en. esta ciudad, 



'--------------------------' ante los oficios notariales de 

William Elíseo Zúniga Henríquez, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas 

Rodríguez, en su c;:i liclad de Presidente de la Junta Directiva y representante legal de la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió poder general administrativo, amplio y suficiente en 

cuanto a derecho corresponde, a favor· del ingeniern Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, 

conocido por Emérito de Jesús Velásqucz Monterrosa, pt1ra que en nom br-e y repr·esentación de 

CEPA suscriba actos corno el pr·esente; asimismo, el nota r·io dio fe de la existencia legal de CEPA y 

ele las facu ltades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho poder; y 

b} Resolución del Comité de Adjudicaciones de Libre Gestión de fecha veintisiete de noviembre de 

do.,-mil diecisiete, mediante la cual se adjudicó la Libre Gestión CEPA LGCA- DOSCIENTOS 

SIETE/DOS MIL DI ECISIETE; por lo tanto, el compareciente se encuentra facu ltado para otorgar el 

pr·esente acto; y por otra parte comparece el señor SAÚL ANÍBAL AVILÉS GUEVARA, mayor· de 

actuando en nombre y r·epresentación, en su calidad de Apoderado 

Administrativo Especial de la sociedad ESTIBADORES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ESTISAL, S.A. DE C.V., sociedad de nacionalidad 

sa lvadoreña, del domicil io de Sonsonate, departamento de Sonsonate, con Número de 

.__ _ __.~ue en el tr·anscurso de este Contrato podrá denominarse "la Contratista", cuya personer-ía 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el testimonio de escritura matriz del 

poder administrativo especinl, otorgado en esta ciudad n lns dieciséis horas y quince minutos del 

t res de junio de dos mil quince, ante los oficios de la notario Herminia Elizabeth Lozano Zelidón, e 

inscrito el ocho de junio de dos mil quince al número CINCU EN l"A Y NUEVF. del Ubro UN MIL 

SETECIENTOS UNO del Registro de Otros Cont ratos Mercantiles del Registro de Comercio, en el 

cual consta que la licenciada Ka rla lleana Alfaro López, en su calidad de Adm inist radora Única 

Propieta ria y Representante Legal de la sociedad ESTISAL, S.A. de C.V., otorgó poder 

administrativo especial a favor de Saúl Aníbal Avilés Guevaro1 , facultándolo para que en nombre 

ele su represer~tada pueda firmar contratos; y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen corno 

!U 



suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber· sido 

puestas ele su puño y letra; que asimismo reconocen los der·echos y obligaciones contenidos en 

dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y consta de cinco folios útiles, que ha sido 

otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, a mi presencia, por medio del cual los 

comparecien tes han otor-gado un CONTRATO DE SERVICIOS DE TRAI\ISPORTE PARA EL PERSONAL 

DEL PUERTO DE ACAJUTLA, PARA EL MES DE DICIEMBRE DE 2017, cuyo objeto es que la 

Contratista preste a CEPA los servicios de transporte, propor·cionanclo las unidades y motoristas 

necesarios, para trasladar al personal del Puerto de Acajutla, en el recorrido de dicho Puerto a la 

ciudad de Sonsonate y viceversa, de acuerdo a los Términos de Referencia establecidos en la Libre 

Gestión CEPA LGCA-DOSCIENTOS SIETE/DOS MIL DIECISIETE, y demás documentos cont ractuales. 

El plazo contractual para la prestación de los servicios seréí del uno al tr·e inta y uno ele diciembre 

de dos mil diecisiete. La CEPA pagará al Contratista en rnoneda de curso legal, a t ravés de la 

Unidad Financiera Institucional (UF I), hasta por un monto de NUEVE M IL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), de acuerdo al monto diario establecido por ruta por el total de días 

de servicio recibidos dur;:¡nte el plazo contractua l. La Contratista se comprometió a presentar una 

Garantía de Cump limiento de Contrato y una Póliza de Accidentes Personales. El anter·ior contrato 

contiene las cláusulas de mult as y pena lizaciones, solución de conflictos y otras cláusulas que se 

acostumbrJn en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer 

y comprender y por ello las o torgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos fo lios úti les, y leído que les hube 

íntegr8mente todo lo escrito, en un solo ;:icto sin inte1Tupción, manifiestan su conformidad, 

ratifican su contenido y para constancia firmarnos en duplicado. DOY FE. 

/ 
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CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL AEROPUERTO INTERNACION I,D~\~~,.,, o 
SALVADOR, MONSEI\JOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, PARA EL M ES DE DICIEMBRE D 'Qn17, . c· l:'ºo; 

r' ~'1:ruo'-' ' O 
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y FROILÁN MELÉNDEZ MAYOR ·~~.})~ 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor ele edad, Ingeniero Agrícola, de nacionalidad salvadoreña y del 

Apoderado General Admini strativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución 

de Der·echo Público, Personalidad Juríd ica propia y con carácter autónomo ele nacionalidad 

salvadoreña, ele este domicilio, con~--------------------~ 

ue en el transcurso de este instrumento podrá 
'----------------------' 
denominarse " la CEPA" o "la Comisión"; y FROILÁN MELÉNDEZ MAYORA, mayor de edad, 

empresario, del domicilio de San Juan Nonua/co, departamento de La Paz, con documento t'.m ico de 

._ _____ _. actuando en mi calidad personal y en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "el Contratista", por medio de este instrnmento convenimos en celebrar el 

CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, PARA EL MES DE DICIEMBRE DE 

2017, que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Libre 

Gestión CF.PA- LGCA-207 /2017, el cual se regirá de r.onformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LAC/\P", y en 

especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El 

objeto del contrato es que el Contra tista preste a CEPA los servicios de transporte, proporcionando 

las unidades y motoristas necesa r·ios, para trasladar al personal del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnu lfo Komero y Galdámez, en el recorrido desde las zonas aledañas 

del Aeropuerto hacia el mismo y viceversa, de acuerdo a los Térmi nos de Referencia establ ecidos 



en la Libre Gestión CEPA LGCA-207/2017. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTHACTUALES. Los 

siguientes documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Términos de referencia de la 

Libre Gestión CE PA LGCA-207 /2017, que en adelante podrán denominarse "los Términos de 

Referencia", emitidos por la Unidad de Adquisiciones y Contrntaciones lnstitucionnl (UACI) en el 

mes de noviembre ele 2017, así como sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas, si las hubiere; 11) 

Oferta presentada por· el Contratista el 21 de noviembre de 2017; 111) Resolución del Comi té de 

Adjudicaciories de Libre Gestión de fecha 27 de noviembre ele 2017, median te la cual se adjudicó la 

Libre Gestión CEPA LGCA-207 /2017; IV) Noti ficación con número de referencia UACl-1711/2017, 

emitida por la UACI el 27 ele noviembre de 2017; V) Garantías que presente el Contratista; y VI) 

Modificativas al contrato, en caso de haberlas. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La 

CEPA pagad al Contratista en moneda de curso legal, a t ravés ele la Unidad Financiera Institucional 

(UFI), hasta por un monto de SEIS MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 6,300.00), más el Impuesto a l;:i Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA). 11) FORMA DE PAGO: i) Se efectuará un solo pago, de acuerdo al monto diario establecido por

ruta po r el total de días de servicio recibidos durante el plazo contractua l, hasta por el monto total 

del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos establecidos en los Términos de Referencia, 

debiendo el Contr·at ista presentar los documentos necesarios al Admi nistrador del Contrato para 

que este gestione en la UFI dicho pago, según el detalle siguiente: a) El correspondiente documenlo 

de cobro (comprobante de crédito fiscal o el documento o com probante que proceda); b) Copia del 

Contrato suscrito ent re la CEPA y el Contrat is ta, y sus modificaciones si hubiesen; y c) Acta ele 

recepción definitiva. Los documentos de los romanos a) y c) deberán estar firmados y se llados por 

el Administrador del Contrato y el Contratista. ii) El Cen tralist a, al presentar el crédito fiscal o 

documento o comprobante que proceda, deberá asegurarse de que cumpla con lo establecido en el 

ar·tículo 114, literales a) y b) del Cód igo Tributario. Par·a lal efecto, se proporciona la información 

que la CEPA tiene registrada en la Dirección Genernl de Impuestos Intern os del Ministerio de 

Hacienda: <',--------~-------------------------.-' 

'------------------~ f) Contribuyente: Grande. iii) La CEPA no recibirá 

documentos que no cuenten con la información antes descrita y no aceptará contrapropuestas 

diferentes a las antes expuestas en relación n la forma de pago. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL 
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CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El Contrato podrá .~s~)> 

modificado ele con formidad con lo establecido en e l artículo 83-A de la LACAP, pudiendo 

incrementarse hasta en un vein te por ciento del monto del objeto contractual; en tal caso, la CEPA 

emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda conve nido 

por amhas partes que cuando el interés pLíblico lo hici er·a necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, 

emitiendo al efecto la resoluc ión correspondiente, l;:i que formará pa rte integrante del contrato; 

siempre que dichas modificaciones no coritr·avengan los preceptos establecidos en los artículos 83-

A y 83-B de la LACAf>. QUINTA: LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO. 1) LLJCiAR DE ENTREGA: El servicio será 

prestado en los recorridos descritos en las ru tas correspondientes al Lot e 1, seña ladas en el 

numeral 7.1 de la Sección IV de los Términos de Referencia. 11 ) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo 

contractual para la prestación de los servicios será del 01 al 31 de diciembre de 2017 . SEXTA: 

ORDEN DE INICIO. La Orden ele Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, 

quien remitirá copia a la LJ/\CI. SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL SERVICIO: Una vez finalizado el 

servicio, se procederá a elaborar un acta de recepción definitiva, en la que se hará constar que el 

total del servicio fue recibido a entera satisfacción de la CEPA, la cual serc:í firmada por el Con tratista 

o su representante, el Administrador del Contrato por parte de CEPA y pm el Supervisor, si lo 

hubiere . El Administrador de Contrato deberá remi ti r copia del acta de recepción definitiva a la 

UACI, para el respectivo expediente. OCTAVA: MULTAS Y PENALIZACIONES AL CONTRATISTA. 1) 

MULTAS: En caso que el Contratista incurra en mora en el r.umplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables vi m ismo, la CEPA podrá imponer el pago de una mult a por 

cada día de retraso o declarar la caducidad del cont rato, según la gravedad del incumplimiento, de 

con formidad con el artículo 85 de la LAC/\P y aplicvndo el procedimiento establecido en el artículo 

·150 de la l_ACAP y ar tículo 80 ele su Reglamento. Si el Contratista no efectuase el pago de las multas 

impuest as, el valor de es t¿¡s será deducido de los pagos pend ientes ele re¡:¡lizar o de las Garantías, en 

los casos que aplique. 11) PENALIZACIONES: F.I incumplimiento por parte del Contratista a los 

aspectos técnicos establecidos en los documentos contractuales, será penalizado de la sigu iente 

forma: 



Penalización por unidad de 
N• Incumplimiento transporte 

(LJS $) - -
1 

13rindar el servicio con motorista y/o unidades diferentes a las 50.00 por cada 

contrn t;i c!as, sin previa autoriz¡¡ción ele CEPA incumplimiento 

2 
1,10 portar el carnet de identificación extendido por CEPA para el ingreso 25.00 por cada 

a las instalaciones (motor istas y/o unidades) incumplimiento 

Incumplimiento de la Rutil establecida por CEPA (desvío intencional de la 
100.00 por· cada 

3 ruta) sin causa justificada, o sin autorización previa del Administrador de 
incumplim iento 

Contrato. 
-

4 
Si alguna unidad sufre desperfectos mecánicos y el contra lis la no 100.00 por cada 

sustituye la misma en un liempo máximo de 45 minulos incumplimienlo 

5 
Incumplimiento de horario establecido por CEPA, sin causa justificada, o 100.00 por cada 

sin autorización previa del Adminislrador de Contrato incumplimiento 

6 
Por no permilir la revis ión de la unidad de transporte cuando CEPA lo 100.00 por cada 

requiera. incumplimiento 

50.00 por no solventar los 

Si al realizar un revisión a cualquiera de las Unidades de Transpor te, se 
incumplimientos en el 

plazo otorgado en la 
encont raran deficiencias, daños o problemas de funcionamiento, en 

r·evisión inicial y de 
7 cualquiera de los sistemas (mecánico, eléctrico, hidráulico, etc.), 

mantenerse la condición 
carrocería y/o tapicería, etc., y no fuesen reparados en el tiempo 

de incumplimiento, la 
estipulado en la notificación que al respecto se emita. 

penalización será por 

100.00 

8 Portar documentos vencidos ele la unidad y/o motoristas 
100.00 por cada 
incumplimiento 

11 1) Pf\OCEDIMIENTO PAf\A LA IMPOSICIÓN DE PENALIZACIONES: i) El Contratista deberá tomar en 

cuenta que las penalizaciones forman parte de las r.ond iciones contractuales y fueron aceptadas de 

su parte desde el momento en que presentó su oferta; en tal sentido, también acepta que sea el 

Administrador del Con trato quien ejecute la aplicación de las mismas al presentarse el 

incumplimiento. ii) El trámite ele imposición de cada penalización iniciará con la notificación 

realizada por el Adm inistrador del Contrato al Contratista, en la cual se le informará el 

incumplimiento y la penalización correspondiente para cada caso según el Cuadro de 

Pena lizaciones, a fin que ejerza su derecho de defensa en el plazo máximo de tres días hábiles 

siguient es a la fecha ele haber recibido la notificación. iii) En caso que el Contratista ejerza su 

derecho de defensa y presente argumentos y pruebas de descargo (caso fortuito o fuerza rnayor) 

ante e l Administrador del Contrat o, este resolverá ele acuerdo a las pruebas, ya sea imponiendo la 

penalización o .:ibsolviendo, debido a que es él quien verifica el cumplimiento ele las cláusulas 

contractua les y mantiene actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contr·ato. iv) 

En caso que el Conuatista presente argumentos que no sean de naturalern técnica, podrá el 

Administrador solicitar IJ opinión al área correspondiente para considerar los argumentos recibidos. 



Cont ratista no erectuase el pago de la penal ización impuesta, el valor de esta será deducido de los 

pagos pendientes de rea lizar. _NOVENA: GARANTÍAS Y PÓLIZAS A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA. 1) 

GARANTÍA DE CU MPLIMIENTO DE CONTRATO: i) Estél Garantía la otorgará el Contratista, a entera 

satisfacción de la CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el 

contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contra to llega1·e a 

aumentar. El Contratista conta rá con CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a las fechas en las que se 

le en t1·egue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la orden de inicio para presentar 

lél mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor 

del mismo y cuya vigencia excederá en SESENTA {60) DÍAS CALENDARIO al plazo con t1·actual o de 

sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Gar;rntía tendrá su vigencia a partir de la fer.ha establecida como 

orden de inicio. ii) La referida Garantía será analizada para confirmar que no existan faltas, 

deficiencias, con trad icciones o inconsistencias en la misma. En caso de detectarse estas, la CEPA 

podrá requerir al Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por la CEPA. 

iii) La Génantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: a) Por 

incumplimiento injustificado del plazo contractual; b) Cuando el Contratista no cumpla con lo 

establecido en los Términos de Referencia; c) Cuando el Contratista no cumpla con las 

penal izaciones esta blecidas en este contrato, impuestas por incumplimiento del servicio ofrecido; y 

d) f:n cualquier otro caso de incumplimiento del Contratista. iv) La Garantía de Cumplimiento de 

Contrato será devuelt¡¡ cuando el Contratista haya obtenido la co1Tespondiente Acta de Recepción 

Fin al. 11) PÓLIZA DE ACCIDEI\JTES PERSONALES: El Contratista deberá presentar en la UACI, a entera 

satisfacción de CEPA, dentro de los DIEZ {10) DÍ/\S HÁBILES posteriores a la fecha de la firma del 

contrato, unél póliza de seguro de accidentes personales, que cubra lo siguiente: i) Muerte 

accidental y desmembramiento de acuerdo a tabla de indemnizaciones ampliada (Anexo 11. de los 

Términos de Referencia), hasta la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( US $ 5,000 .00) por empleado. ii) Extensión para accidentes cubriendo la pérdida de 

funciones y anquilosamiento. iii) Invalidez total, parcial y permanente y pé1·dida de miembros, 

órganos y funciones. iv) Cobe rtura po1· arrna de fuego, arma blanca, artefactos y explosivos 



incendiarios u otro tipo de armas. v) Fal lecimiento a consecuencia de fenómeno y/o convulsiones 

de la naturaleza, cualquiera que sea su causa. vi) Gastos funerarios por la suma de UN MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,500.00). La cobertura del 

seguro deberá ser exclusiva a consecuencia de los accidentes de tránsito, colisión, choque o 

incendio de la unidad de transporte y mientras los empleados se encuentren sal iendo, entrando o 

estén a bordo de la unidad de transporte, en las rutas y horarios estab lecidos en los Términos de 

Referencia. DÉCIMA: REQUISITOS PREVIOS AL INICIO DEL SERVICIO. 1) REVISIÓN DEL Es·1 ADO 

GENERAL DE LAS UNIDADES: La CEPA constatará el buen estado de cada una de las unidades que 

prestará el servicio de transporte, a través de una revisión general que será real izada por el 

Departamento de Mantenimiento del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar 

/\rnulfo Romero y Galdámez, de conform idad al Anexo 10 de los Términos de Referencia, para lo 

cual el Contratista deberá presentar las unidades ele transpor·Le con las cuales brinda rá el servicio 

adjudicado, en la fecha, lugar y hora indicada por el Administrador del Contrato. En caso que la 

unidad de transporte presente algún desperfecto de acuerdo a lo requerido en el Anexo 10, deberá 

solventarlo previo al inicio del servicio, sustituyendo o corrigiendo las observaciones encontradas 

por el personal del Departamento de Mantenimiento del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. 11) PRESENTACIÓN DE CARNÉ DE MOTORISTA: El 

Contra lista deberá presentar a la CEPA en un plazo de diez {10) días hábiles posteriores a la fecha 

de fi rma de Contrato el carné de motorista para t ransporte de servicio de transporte de per"sonal, 

emitido por el Viceministerio de Tr·ansporte (s i aplica). 111) PERMISO EMITIDO POR EL 

VICEMI NISTERIO DE TRANSPORTE PARA BRINDAR EL SERVICIO DE TRANSf.>OR r1:: DE PERSONAL: En 

cumplimiento al Reglamento General ele Transporte Terrestre, el Contratista deberá presentar los 

sigu ientes permisos, según corresponda: i) Permiso de operación o explotación: en caso ele que el 

Contratista esté autorizado para prestar servicios de oferta libre. ii) Permiso de operación o 

explotación de transporte público de pasajeros (contrato de concesión): en caso de que el 

Contratista sea concesionario de servicios pt'.1blicos. Los permisos referidos deberán estar vigentes, 

con lo cual demostrará que las unidades propuestas están auto rizadas para brindar el servicio de 

tr·ansporte de personal. DÉCIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) El Contratista no podrá 

ceder, subarrendar, vender o t raspasar a ningún título los derechos y obl igaciones que emanen del 

cont rato, salvo con el previo consentimiento escrito de CEPA. Ningún su bcontrato o traspaso de 

derecho r·elevará al Cont ra tista, ni a su fiador de las responsabil idades adquiridas en el contrato y 
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contrato. 111) Ser-á responsabilidad del Cont ratista el cumplimiento ele las leyes laborales y de · ... _. 

segu ridad social para quienes presten servicios subcontrataclos directamente por esta; además, 

ser;.í lc1 responsable de pagar· el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación ele 

Servicios (IVA) por dichos ser·vicios. DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTl{EGA DEL 

SERVICIO: Si durante la ejecución de la entrega de l servicio existen demoras por· cualquier acto, 

carnbios ordenados en la misma, demoras en las autor·izaciones ele t rabajos o cua lquier otra ca us;i 

que no sea imputable al Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, el 

Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga ele acuerdo a lo indicado en el artículo 

86 de la LACAP. En todo caso, el Contratista deberá documentar las ca usas que han generado los 

retrasos en la prestación de los servicios, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si 

hubiese) y autorizadas por el Ad ministrador del Contrato. La solici tud de prórroga deberá ser 

dirigida ¡¡ [ Administrador del Contrato, previo al plazo establecido para la entrega del servicio e 

inmediat¡¡mente tenga conocimiento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contr·ato deberá 

prorrogarse antes de su vencim iento, la que será requer·ida por la UACI al Contratista, a solicitud del 

Adrninistr·ador del Contrato. DÉCIMA TERCERA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador 

del Contrato será Ornar Menéndez, Anal ista Administrativo del Departamento Admin istrativo, 

Oficina Central de CEPA, quien será el responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, derivadas del contra to y de los demás documentos cont ractuales; así 

como de las responsab ilidades enunciadas en el ar tículo 82 Gis de la LACAP y numeral 6.10 -

Administración de contratos u orden ele compra- del Manual de Procedimien tos para el ciclo de 

gestión de adquisiciones y cont rataciones de las instituciones de la Administración Pública, emitido 

por la UNAC el 22 de enero de 2014; y demás normativa aplicable. En caso de ser necesa rio el 

Administrador del Co11trc1to designará un Supervisor para que se encargue de coordinar y controlar 

la recepción del servicio. DÉCIMA CUARTA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, 

comunicación o asunto re lacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará por esuito 

a las direcciones de las personas siguientes: 1) Al Administrador del Contrato por parte ele CEPA: En 

L..,_ ________________________ _, 11) Al Contratista: En Avenida 



~-----------~ Direcciones que se considerarán oficiales para efectos de 

notificaciones. Cualquier ca mbio de dirección, teléfono o correo electrónico deberá ser comunicado 

inmediatamente por escri to a la otra parte. DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este 

Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en 

plena vigencia y efectos hasta que tod as las obl igaciones de ambas par tes hayan sido cumplidas y 

real izadas; podrá ser prorrogado confonYle lo establecen las leyes. DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. Para r·esolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este 

contrato se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII , Ca pítulo 1, "Solución de 

Conflictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos 

de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya 

aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artícu lo 5 de la LACAP. Asimismo, 

señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos t ribunales se 

someten. Será depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a qu ien 

el Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los 

gastos ocasionad os, inclusive los personales, aunque no hubiere cond enación en costas. DÉCIMA 

OCTAVA: TÉRMINOS DE REFERENCIA. El Contratista se obliga a darle cum plimiento a tocios y cada 

uno de los términos de referencia contenidos en la Sección IV ªTérm inos de Referencia" de l..i Libre 

Gestión CEPA LGCA-207 / 2017, caso contr<1rio se considerará como incum plimiento contractual. 

DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y ext inción del 

contra to estarán reguladas conforme a lo establecido en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. 

VIGÉSIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reser-va 

el derecho de dar por terminado el contrato de forma unilateral y anticipada a la f inalización del 

plazo, sin responsabi lidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicia l, por las causales 

siguientes: 1) Por incumplimiento del Contratista de cualquiera de las obl igaciones estipuladas en el 

presente contrato; 11) Si el Contratista fu ere declarada en quieb ra o hiciere cesión general de sus 

bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolució n judicial, en que resulten afectados 

todos o parte de los equipos y demás bienes pmpiedad del Contr-at ista afectos a los servicios 

prestados conforme lo estipulado en los Términos de Referencia; IV) En caso de disolución y 

liquidación de la sociedad, por cualesquiera ele las causales que seña la el Código de Comercio; y V) 

Si para cumpli r con el contra to, el Contratista violare o desobedeciere las leyes, reg lamen tos u 



o rdenanzas de la República de El Salvado r. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los 

derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen ent re cada una ele nuestras 

representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemp lares del contrato, por 

estar redactado a nuestra entera salisí acción, en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días 

del mes de noviembre de dos mil diecisiete. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

EL CONTHATISTA 

l
í / ¡ , : . ' 
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Froilán ndez Mayara 

departamento de La Libertad, compa rece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, 

conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, ele sesenta y un años de edad, 

1 iber tad, a quien doy íe de conocer, po rtador de su documento ún ico de identidad ..... I ____ _, 

~-------------------------y Número ele Identificación 

'----------' 
actuando en nombre y en representación en su calidad de Gerente General y 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución 

ele derecho públ ico, con per·son¡¡ liclad jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, 



'---~----------_.,.. que puede denominarse "CEPA" o " la Comisión", cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de escritura 

matriz de poder gener·al administ rativo, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día 

vei nlicuatro de abril de dos mil diecisiete, ante los ofic ios notariales de William Eliseo Zúniga 

Henríquez, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su ca lidad de 

Presidente de la Jun ta Directiva y representante legal de la Comisión Ejecu tiva Portuaria 

Autónorna, conf irió poder general administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho 

corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocid o por Emérito 

de Jesús Velásquez Monterrosa, para que en nombre y represenlación de CEPA suscriba actos 

como el presente; asirnisrno, el notario dio fe de la existencia legal de CEPA y de las facultarles con 

que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho poder; y b) Resolución del 

Comité ele Adjudicaciones de Libre Gestión de fecha veintis iete de noviembre de dos mil diecisiete, 

mediante la cual se adjudicó parcialmente al se ñor Froilán Meléndez Mayora la Libre Gestión CEPA 

LGCA- DOSCIENTOS SIETE/lJOS MIL DIECISIETE; por lo tanto, el compareciente se encuentra 

facultado para otor·gar el presente acto; y por otr.:i parte comparece el señor· FROILÁN MELÉNDEZ 

MAYORA, L------------~-----------------,J 

'-----------' 
persona a quien no conozco pero identifico por med io de su con 

'------------------' actu.:indo en su calidad personal, que en el t ranscurso 

de este documento podr,í denominarse "el Contratista"; y en tal carácter ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas puestas al pie de l docu1,1ento anterior, las cuales son i legibles, 

por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo reconocen los derechos y obligaciones 

contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y consta de cinco folios útiles, que 

ha sido otorgad o en esta ciudad en esta misma fecha, a mi presencia, por rnedio del cual los 

comparecientes han otorgado un CONTRATO DE SERVICIOS DE TRAf\lSPORTE PARA EL PERSONAL 

DEL AEROPUERTO INTERI\JACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ, PARA EL MES DE DICIEMBRE DE 2017, cuyo objeto es que el Cont ratista preste a CE PA 

los servicios de transporte, proporcionando las unidades y motoristas necesarios, para trasladar al 

personal del Aernpuerto Internacional de El Sa lvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, en el recorrido desde las zonas aledañas del Aeropuerto hacia el mismo y viceversa, de 

10 



acuerdo a los Términos de Referencia establecidos en la Libre Gestión CEPA LGCA-DOSCIENTOS 

SIETE/DOS MIL DIECISIETE, y demás documentos contr"actuales. El p lazo contractual para la 

prestación de los servicios será del uno al tr·einta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. La CEPA 

pagará al Co11Lratista en moneda de curso legal, a lravés de la Unidad Financiera Institucional (UFI), 

hasta por un monto de SEIS M IL TRESCIENTOS DÓLAHES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Mueb les y a la Prestación de Servicios (IVA), de 

acuerdo al monto diario establecido por ruta por· el total de días de servicio recibidos durante el 

plazo contractual. El Cont ratista se comprometió a presentar una Garantía de Cumpl imiento de 

Contrato y una Póliza de Accidentes Personales. El anterior contrato contiene las cláusulas de 

multas y penalizaciones, administrador del contrato, solución de conflictos y otras cláusulas que se 

acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y 

comprender y por ello las otor·gan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta notaria l que consta de dos folios útiles, y leído que les hube 

ín tegramente tocio lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, 

rat ific;:in su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

!) y 

l l 
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CONTRATO DE "SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAl'fQ..E·\L'1_t') 
EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, PARA EL MES DE DICIEMBRE DE----

2017", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y SOCIEDAD DE 
EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE SONSONATE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, de nacional idad salvadoreña C] 

actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y 
'--------~ 
Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución 

de Derecho P(ibl ico, Personal idad Jurídica propia y con carácter autónomo de nacionalidad 

salvadoreña, de este domicilio, con '----------------- ------~ 

'------------------~ , que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse " la CEPA" o " la Comisión"; y JOSÉ ALEXANDER SORTO GARCÍA, mayor de edad, de 

'-------------------~ actuando en nombre y representación, en mi 

calidad de Director Presidente y ·representante legal de SOCIEDAD DE EMPRESARIOS DEL 

TRANSPORTE COLECTIVO DE SON$0NATE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse SETCS, S.A. DE C.V., '------------------------~ 

L----------------------~ que en el transcurso de este 

Cont rato podrá denominarse "la Contratista"; por medio de este instrumento conven imos en 

celebrar el CONTRATO DE "SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, PARA EL 

ME$ DE DICIEMBRE DE 2017", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en 

virtud del proceso de Libre Gestión CEPA- LGCA-218/2017, el cual se regirá de conformidad a la Ley 

de Adquisiciones y Contrat aciones de la Administración Pública, que en adelante podrá 

denominarse "LACAP", y en especial a las obl igaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: 



OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la Contratista preste a CEPA los servicios de 

transporte, proporcionando las unidades y motoristas necesarios, para trasladar al personal del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, en el 

recorrido desde San Sa lvador hacia dicho Aeropuerto y viceversa, incluyendo rutas domiciliares, de 

acuerdo a los Términos de Referencia establecidos en la Libre Gestión CEPA I.GCA-218/2017. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte 

integrante del contrato: 1) Términos de referencia de la Libre Gestión CEPA LGCA-2:18/2017, que en 

adelante podrán denominarse "los Términos de Referencia", emitidos por la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de noviembre de 2017, así como sus 

aclaraciones, adendas y/o enmiendas, si las hubiere; 11) Oferta presentada por la Contratista el 29 

de noviembre de 2017; 11 1) Resolución del Comité de Adjudicaciones de Libre Gestión de fecha 30 

de noviembre de 2017, med iante la cual se adjudicó la Libre Gest ión CEPA LGCA-218/2017; IV) 

Notificación con número de referencia UACl-1731/2017, emitida por la UACI el 30 de noviembre de 

2017, mediante la cual se comunicó la adjudicación a la contratista; V) Garantías que presente la 

Contrat ista; y VI) Mod ifica tivas al contr·ato, en caso de haberlas. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a t ravés de la Unidad 

Financiera Institucional (UFI), hasta por un monto de VEINTE M IL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 20,368.00), sin incluir el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios {IVA). 11 ) FORMA DE PAGO: i) Se 

efectuará un solo pago, de acuerdo al monto diario establecido por ruta por el total de días de 

servicio recibidos durante el plazo contractual, hasta por el monto total del presente contrato, de 

acuerdo a los requerimientos establecidos en los Términos de Referencia, debiendo la Contratista 

presentar los documentos necesarios al Administrador del Cont rato para que este gestione en la 

UFI dicho pago, según el detalle siguiente: a) El correspondiente documento de cobro 

(comprobante de crédito fiscal, factu ra o el documento o comprobante que proceda); b) Copia del 

Contrato suscrito entre la CEPA y la Contra tista, y sus modificaciones si hubiesen; y c) Acta de 

recepción definitiva. Los documentos de los romanos a) y e) deberán estar firmados y sellados por 

el Administ rador de l Cont rato y la Contratista. ii) La Contratista, al presentar el crédito fiscal o 

documento o comprobante que proceda, deberá asegurarse de que cumpla con lo establecido en el 

artículo 114, literales a) y b) del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información 

que la CEPA t iene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de 
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Hacienda: a) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. b) Dirección: Bu levar de Los Héro ~~~0
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Colonia Miramonte, Edificio Torre Roble, San Sa lvador. c) NIT: 0614-140237-007-8 . d) NRC: 243-7. ,. "=---
e) Giro: Servicios para el Transporte NCP. f) Contribuyente: Grande. iii) La CEPA no recibirá 

documentos que no cuenten con la información antes descrita y no acepta rá contrapropuestas 

difer·entes a las antes expuestas en re lación a la forma de pago. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL 

CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El Contrato podrá ser 

modificado de conform idad con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP, pudiendo 

incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual; en tal caso, la CEPA 

emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se 1·elacionará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido 

por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 

ca usas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, 

emit iendo al efecto la resolución correspond iente, la que formará parte integrante del contrato; 

siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-

A y 83-B de la LACAP. QUINTA: LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO. 1) LUGAR DE ENTREGA: El servicio será 

prestado en los puntos del recorrido desde San Salvador hacia el Aeropuerto Internacional de El 

Sa lvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Ga ldámez y viceversa, según las rutas establecidas en 

la Sección IV de los Términos de Referencia. 11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual para la 

prestación de los servicios será del 01 diciembre de 2017 al 31 de diciembre de 2017. SEXTA: 

ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, 

quien remitirá copia a la UACI. SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL SERVICIO: Una vez finalizado el 

servicio, se procederá a elaborar un acta de recepción definitiva, en la que se hará constar el total 

del servicio y que este fue recib ido a entera satisfacción de la CEPA, la cual será firmada por la 

Contratista o su representante, el Administrador del Contrato por parte de CEPA y por el 

Supervisor, si lo hubiere. El Admin istrador de Contrato deberá remitir copia del acta de recepción 

definitiva a la UACI, para el respectivo expedient e. OCTAVA: MULTAS Y PENALIZACIONES AL 

CONTRATISTA. 1) MULTAS: En caso que la Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus 

obl igaciones contractuales por causas imputables al mismo, la CEPA podrá imponer el pago de una 

multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato, según la gravedad del 

incumplimiento, de conformidad con el artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento 

est ablecido en el art ícu lo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si la Contratista no 



efectuase el pago de las mult as impuestas, el va lor de estas será deducido de los pagos pendientes 

de real izar o de las Garantías, en los casos que aplique. 11) PENALIZACIOI\JES: El incumplimiento por 

parte de la Contra tis ta a los aspectos t écn icos establecidos en los documentos contractuales, ser·á 

penal izado de la sigu iente forma: 

Penalización por unidad de 
Nº Incumplimiento transporte 

{US$) 

1 
Brindar el servicio con motorista y/o unidades diferentes a las 50.00 por cada 
contratadas, sin previa autorización de CEPA incum plim ien to 

2 
No portar el carné de identificación extendido por CEPA p;:ira el ingreso ¡¡ 25 .00 por cada 
las instalaciones {motoristas y/o unidades) incumplimiento ·-
Incumplimiento de la Ruta establecida por CEPA {desvío intencional de la 

100.00 por cada 
3 ruta) sin causa jusli ficada, o sin ¡¡utorización previa del Administrador de 

incumplimiento 
Contrato. 

4 
Si alguna unidad sufre desperfectos mecéínicos y la contratista no 100.00 por cada 
sustituye la misma en un tiempo máximo de 1¡5 minutos incumplimiento 

5 
Incumplimiento de horario establecido por CEPA, sin causa justificada, o 100.00 por cada 
sin autorización previa del Administrador de Contra to incumplimiento 

6 
Por no permitir la revis ión de la unidad de transporte cuando CEPA lo 100.00 por cada 
req uiera. incumplimiento 

50.00 por no solventar· los 

Si al realizar un revisión a cua lqu iera de las Unidades de Transporte, se 
incumplimientos en el 

encontrarnn deficiencias, daños o problemas de funcionamiento, en 
plazo otorgado en la 

7 cualquiera de los sistemas {mecánico, eléctrico, hidráulico, etc. ), 
revisión inicial y de 

mantenerse la condición 
carrocería y/o tapicería, etc., y no fuesen reparados en el tiempo 

de incumplimiento, la 
est ipulado en la not ificación que al respecto se emita. 

penalizilción será por 
100.00 

8 Porta r documentos vencidos de la unidad y/o motoristas 
100.00 por cada 
incumplimiento 

11 1) PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE PENALIZACIONES: i) La Contratista deberá tomar en 

cuenta que las penali zaciones forman part e de las condiciones contractua les y fueron aceptadas de 

su parte desde el m omento en que presentó su oferta; en tal sentido, también acepta que sea el 

Administrador del Contrato quien ejecute la aplicación de las mismas al p resentarse el 

incumplimien to. ii) El trámite de imposición de cada penalización inicia rá con la notificación 

rea lizada por el Administrador del Contrato al Contratista, en la cual se le informará el 

incumplimiento y la penalización correspondiente para cada caso según el Cuadro de 

Penalizaciones, a fin que ejerza su derecho de defensa en el plazo máx imo de tres días hábi les 

siguientes a la f echa de haber recibido la notificación. iii) En caso que la Contrat ista ejerza su 

derecho de defensa y presente argumentos y pruebas de descargo (caso fortuito o fu erza mayor) 

ante el Administrador de l Con trato, este resolverá de acuerdo a las pruebas, ya sea imponiendo la 
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contractuales y mantiene actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato. -1~lt~'..0.Q9" -··--
En caso que la Contratista presente argumentos que no sean de naturaleza técnica, podrá el 

Administrador solicitar la opinión al área correspondiente para considerar los argumentos recibidos. 

Con dicha opinión, será el mismo Administrador quien deberá resolver la procedencia o no de la 

penalización . v) Si el Administrador de Contrato impone penalización, deberá de notificar al 

Contratista, a la UFI y a la UACI la resolución y el monto y plazo para el pago respectivo. Si la 

Contratista no efectuase el pago de la penalización impuesta, el valor de esta será deducido de los 

pagos pendientes de rea lizar. NOVENA: GARANTÍAS Y PÓLIZAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. 1) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: i) Esta Garantía la otorgará la Contratista, a entera 

satisfacción de la CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el 

contra to, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a 

aumentar. La Contratista contará con CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a las fechas en las que se 

le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la orden de inicio para presentar 

la mencionada garantía, la que será por un monto equ ivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor 

del mismo y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o de 

sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tend rá su vigencia a partir de la fecha establecida como 

o rden de inicio. ii) La referida Garantía será analizada para confirmar que no existan fa ltas, 

deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma. En caso de detectarse estas, la CEPA 

podrá requerir al Cont ratista que subsane dichas situaciones en el plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por la CEPA. 

iii) La Garantía de Cump limiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: a) Por 

incumplimiento injust ificado del plazo contractual; b) Cuando la Contratista no cumpla con lo 

establecido en los Términos de Referencia; c) Cuando la Contratista no cumpla con las 

penalizaciones establecidas en este contrato, impuestas por incumplimiento del servicio ofrecido; y 

d) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. iv) La Garantía de Cumplimiento de 

Contrato será devuelta cuando la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción 

Final. 11) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES: La Contratista deberá presentar en la UACI, a entera 

satisfacción de CEPA, dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha de la firma del 

cont rato, una pól iza de seguro de accidentes personales, que cubra lo siguiente: i) Muerte 

accidental y desmembramiento de acuerdo a tabla de indemnizaciones ampliada (Anexo 11 de los 



Términos de Referencia), hasta la suma de CII\JCO M IL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( US $ 5,000.00) por empleado. ii) Extensión para accidentes cubriendo la pér·dida de 

fu nciones y anquilosamiento. iii) Invalidez total, parcial y permanente y pérd ida de miembros, 

órganos y funciones. iv) Cobertura por arma de fuego, arma blanca, artefactos y explosivos 

incendiarios u otro t ipo de armas. v) Fal lecimiento a consecuencia de fenómeno y/o convulsiones 

de la na turaleza, cualquiera que sea su causa. vi) Gastos funera rios por la suma de UN MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,500.00). La cobertura del 

segur-o deberá ser exclusiva a consecuencia de los accidentes de tránsito, colisión, choque o 

incendio de la unidad de transporte y mientras los empleados se encuentren saliendo, entrando o 

estén a bordo de la unidad de transporte, en las rutas y hora r·i os establecidos en los Términos de 

Referencia. DÉCIMA: REQUISITOS PREVIOS AL INICIO DEL SERVICIO. 1) REVISIÓN DEL ESTADO 

GENERAL DE LAS UNIDADES: La CEPA constatará el buen estado de cada una de las unidades que 

prestará el servicio de transporte, a través de una revisión general que será realizada por el 

Departamento de Mantenimiento del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar 

Arnulfo Romero y Galdárnez, de conformidad al Anexo 10 de los Términos de Referencia, para lo 

cual la Contratista deberá presentar las unidades de t ransporte con las cua les brindará el servicio 

adjudicado, en la fecha, lugar y hora indicada por el Administrador del Contrato. En caso que la 

unidad de transporte presente algún desperfecto de acuerdo a lo requerido en el Anexo 10, deberá 

solventarlo previo al inicio del servicio, sustituyendo o corrigiendo las observaciones encont radas 

por el persona l del Departamento de Mantenimiento del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. 11) PKESENTACIÓN DE CARNÉ DE MOTORISTA: La 

Contratista deberá presentar a la CEPA en un plazo de diez (10) días hábi les posteriores a la fecha 

de firma de Contrato el carné de motorista para transporte de servicio de transporte de personal, 

emitido por el Viceministerio de Transporte (si ap lica). 111) PERMISO EMITIDO POR EL 

VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE PARA BRINDAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL: En 

cumplimiento al Reglamento General de Transporte Terrestre, la Contratista deberá presentar 

Permiso de oper·ación o explotación para demostrar que las un idades propuestas están autorizadas 

para brindar el ser·vicio de tr·ansporte de persona l, el cual deberá estar vigente. DÉCIMA PRIMERA: 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a 

ningún título los derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo con el previo 

consentimiento escrito de CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho relevará al Contratista, 
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concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato. 111) Será responsabilidad de 

la Contratista el cumplimiento de las leyes laborales y de seguridad social para quienes presten 

servicios subcontratados directamente por esta; además, será la responsable de pagar el Impuesto 

a la Transferencia ele Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (\VA) por dichos servicios. DÉCIMA 

SEGUNDA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO: SI durante la ejecución de la 

entrega del servicio existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en la misma, demoras 

en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputab le al Contrat ista y que 

esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tend1·á derecho a que se le conceda 

una prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista 

deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la prestación de los servicios, las 

cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Adm inist rador del 

Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato, previo al plazo 

establecido para la entrega del servicio e inmediatamente tenga conocim iento del retraso . La 

Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será 

req uerida por la UACI al Contratista, a sol icitud del Administrador del Contrato. DÉCIMA TERCERA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Adm inistrador del Contra to será Ornar Menéndez, Analist a 

Administrativo del Departamento Administrativo, Ofici na Central de CEPA, quien será el 

responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas 

del contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las responsabilidades 

enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP y numeral 6.10 -Administración de contratos u orden 

de compra- del Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración Pública, emitido por la UNAC el 22 de enero 

de 2014; y demás normativa aplicable. En caso de ser necesario el Adm in istrador del Contrato 

designará un Supervisor para que se encargue de coordinar y controlar la recepción del servicio. 

DÉCIMA CUARTA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación o asunto 

relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectua rá por escrito a las direcciones de las 

personas siguientes: 1) Al Administrador del Cont rato por parte de CEPA: 
L------- --' 

11) A la Contrat ista : L--------------L-----------------



L----- -------------------------1 Direcciones que se 

considerarán oficiales para efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono o 

correo electrónico deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA 

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a parti r del día en que sea 

firmado por· las pa rtes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones 

de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen 

las leyes. DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que 

surgieren durante la ejecución de este contrato se observarán los procedimientos establecidos en 

el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de Conflictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA 

SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conform idad a lo establecido 

en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten. Será depositaria de los bienes que se embarguen la 

persona que la CEPA designe, a quien la Contratista releva de la obl igación de rendir fianza y 

cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no 

hubiere condenación en costas. DÉCIMA OCTAVA: TÉRMINOS DE REFERENCIA. La Contratista se 

obliga a darle cumplimiento a todos y cada uno de los términos de referencia contenidos en la 

Sección IV "Términos de Referencia" de la Libre Gestión CEPA LGCA-218/2017, caso contrario se 

considerará como incumplimiento contractu al. DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme a lo 

establecido en el artículo 92 y sigu ientes de la LACAP. VIGÉSIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el 

contrato de forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para 

la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la 

Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato; 11) Si la Contratista 

fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra 

clase de resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes 

propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en los Términos 

de Referencia; IV) En caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las 

causales que señala el Código de Comercio; y V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista 



violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos 

expresamos, conscien t es y sabedores de los derechos y obl igaciones recíprocas que por este act o 

surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificarnos y firmamos 

dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra ent era satisfacción, en la ciudad de San 

Salvador, a lo~ un días del mes de diciembre de dos mil diecisiet e. 

Ehrerda:lo: Un. Vale. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

SETCS, S.A. de C.V. 
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En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas con quince minu tos del un:) de diciembre de 

dos mil diecisiet e. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, .__ ___________ __, 

'-------------------~ 
EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, 

conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, 

~--~I a quien doy fe de conocer, '------------------------ --' 

'-------------------~ en representac ió n en su calidad de Gerente General y 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución 

de derecho públ ico, con persona lidad ju ríd ica propia y co n caráct er autónomo, de est e domicilio, 



~-------------~ que puede denominarse "CEPA" o "la Comisión", cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de escritura 

matriz de poder general administrativo, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día 

veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de Will iam Elíseo Zúniga 

Henríquez, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su ca lidad de 

Presidente de la Junta Directiva y representante legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma, confirió poder genera l administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho 

corresponde, a favor del ingeniero Eméri to de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito 

de Jesús Velásquez Monterrosa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos 

como el presente; asimismo, el notario dio fe de la existencia legal de CEPA y de las facultades con 

que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, ccimq, · otorgante de dicho poder; b) Punto 

decimoséptimo del acta dos mil ochocientos cincuenta y tres de fecha diecisiete de mayo de dos 

mil diecisiete, mediante el cual la Junta Directiva de CEPA autorizó al Comité ele Adjudicaciones de 

Libre Gestión para que apruebe los términos de referencia y especificaciones técnicas de Libre 

Gestión y para que identifique, defina y justifique en las resoluciones de adjudicación de cada 

proceso, la procedencia de suscribir· un contrato o una orden de compra, según cada caso; y 

autorizó al Gerente General, en su ca lidad de apoderado general admin istrativo, para suscribir los 

contratos derivados de las adjudicaciones de libre gestión; c) Resolución razonada del veintisiete 

de noviembre de dos mil diecisiete, con número de referencia CALG- noventa y siete/dos mil 

diecisiete, mediante la cual el Comité de Adjudicaciones de Libre Gestión, autorizó la promoción 

del proceso de Libre Gestión CEPA LGCA DOSCIENTOS DIECIOCHO/DOS MIL DIECISIETE, «Servicios 

de t ransporte para el personal del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez, para el mes de diciembre de dos mil diecisiete»; y d) Resolución del 

Comité de Adjudicaciones de Libre Gestión de fecha treinta de noviembre de dos mil diecisiete, 

mediante la cual se adjudicó la Libre Gestión CEPA I..GCA· DOSCIENTOS DIECIOCHO/DOS M IL 

DIECISIETE, «Servicios de transporte para el personal del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, para el mes de diciembre de dos mil diecisiete»; por 

lo tanto, el compareciente se encuentra facultado para otorgar el presente acto; y por otra parte 

comparece el señor - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" 

o "la Comisión"; y JOSÉ ALEXANDER SORTO GARCÍA ~--------------~ 
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'-------~ actuando en nombre y representación, en su cal idad de Director Presidente y 

representante legal de SOCIEDAD DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE SONSONATE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede ab reviarse SETCS, S.A. DE C.V., sociedad de 

nacionalidad salvadoreña, 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse " la Contratista", 
'---------' 

cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber ten ido a la vista la documentación 

siguiente: a} Testimonio de escritura matriz de modificación e incorporación íntegra de pacto social 

de SETCS, S.A. de C.V., otor·gada en la ciudad de Sonsonate el siete de julio de dos mil once, ante 

los oficios notariales de José Roberto Castillo Quintani lla, e inscrita el dieciséis de noviembre de dos 

mil once en el Registro de Comercio al número SEIS del Libro DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

DOS del Registro de Sociedades, de la que consta que la denominación, naturaleza y domicilio son 

los antes mencionados, que la finalidad principal de la sociedad es el ejercicio de la industria del 

transporte colectivo de pasajeros, que la máxima autoridad es la Junta General de Accionistas, que 

la administración de la sociedad está a cargo de una Junta Directiva y que la representación judicia l 

y extrajudicial y el uso de la f irma social corresponde al Director Presidente de la Junta Directiva; y 

b) Certificación de credencia l de elección de Junta Directiva de la sociedad, extendida el dos de 

marzo de dos mil dieciséis por el Secretario de la Junta Directiva, señor Mario Guadalupe Méndez 

Vi llalta, inscrita en el Registro de Comercio el diez de marzo de dos mil dieciséis al número 

SETENTA Y CINCO del Libro TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES del Registro de Sociedades, 

de la que consta que en el acta número setenta y dos de Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas, celebrada el veintiséis de febrero de dos mi l dieciséis, se encuentra el punto número 

seis de elección de Junta Directiva, en la cual resultó electo como Director Presidente el señor José 

Alexander Sorto García, nombramiento que aún se encuentra vigente; por lo que el compareciente 

se encuentra facultado pa ra otorgar actos como el presente; y en tal carácter ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, 

por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo reconocen los derechos y obligaciones 
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contenidas en dicho instr·umento, el cual lo he tenido a la vista y consta de cinco folios útiles, que 

ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, por med io del cual los comparecientes han 

otorgado un CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDi\MEZ, PARA EL 

MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, cuyo objeto es que la Contratista preste a CE PA los 

servicios de transporte, proporcionando las unidades y motoristas necesarios, para trasladar· al 

personal del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor áscar Arn ulfo Romero y 

Ga ldámez, en el recorrido desde San Salvador hacia dicho Aeropuerto y v iceversa, incluyendo rutas 

domiciliares, de acuerdo a los Términ os de Referencia establecidos en la Libre Gestión CEPA LGCA

DOSCIENTOS DIECIOCHO/DOS M IL DIECISIETE y demás documentos contractuales. El plazo 

contractua l par·a la prestación de los servicios será del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

diecisiete. La CEPA pagará al Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera 

Institucional (UFI), hasta por un monto de VEINTE M IL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), de acuerdo al monto diario establecido por ruta por el total de d ías 

de servicio recibidos durante el plazo contractual. La Contratista se comprometió a presentar una 

Garantía de Cumplimiento de Contrato y una Póliza de Accidentes Personales. El anterior contrato 

contiene las cláusulas de multas y penalizaciones, solución de conflictos y otras cláusulas que se 

acostumbran en ese tipo de inst rumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y 

comprender y por ello las otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres folios útiles, y leído que les hube 

íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, 

ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

B:rrerda:lo: uro. Vale 

de 
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CONTRATO DE "SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL D l.'1f:-ii? 
ILOPANGO PARA DICIEMBRE DE 2017", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA Y LÍNEA EJECUTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Nosotros, EMÉRITO DE JES0S VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JES0S 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, de nacionalidad salvadoreAa y del 

domicilio de Colón, departamento de La Libertad, 

actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General 

y Apoderado Geheral Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 

Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo de 

nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, 

que en el transcurso de este 

instrumento podrá denominarse ''la CEPA" o "la Comisión"; y FERNANDO JOSÉ ORTIZ NOVOA, 

mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, estudiante, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, 

actuando en hombre y 

representación, en mi calidad de Director Presidente y representante legal de LfNEA EJECUTIVA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse LÍNEA EJECUTIVA, S.A. DE C.V., 

sociedad de nacionalidad salvadoreña, del domicillo de San Salvador, departamento d~ San 

Salvador, 

que en el transcurso de este Contrato podrá denominarse "la 

Contratista"; por medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ILOPANGO PAM 

DICIEMBRE DE 2017", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del 

proceso de Libre Gestión CEPA- LGOC-1144/2017, el cual se regirá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse 

"LAéAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL 

CONTMTO. El objeto del contrato es que la Contratista preste a CEPA los servicios de transporte, 

proporcionando las unidades y motoristas necesarios, para trasladar al personal del Aeropuerto 

( 



Internacional de llopango, en el recorrido de dicho Aeropuerto hacia San Salvador y municipios 

aledaños, de acuerdo a los Términos de Referencia establecidos en la libre Gestión CEPA LGOC-

1144/2017. SEGUND>'\: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran 

parte integrante del contrato: 1) Términos de referencia de la Libre Gestión CEPA LGOC-1144/2017, 

que en adelante podrán denominarse "los Términos de Referencia", emitidos por la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional {UACI) en el mes de noviembre de 2017, así como sus 

aclaraciones, adendas y/o enmiendas, si las hubiere; 11) Oferta presentada por la Contratista el 30 

de noviembre de 2017; 111) Resolución del Comité de Adjudicaciones de Libre Gestión de fecha 30 

de noviembre de 2017, mediante la cual se adjudicó la Libre Gestión CEPA LGOC-1144/2017; IV) 

Notificación con número de referencia UACl-1738/2017, emitida por la UACI el 30 de noviembre de 

2017; V) Garantías que presente la Contratista; y VI) Modificativas al contrato, en caso de haberlas. 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de 

curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), hasta por un monto de UN MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US $1,240.00), sin incluir 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE 

PAGO: i) Se efectuará un solo pago, de acuerdo al rnonto diario establecido por ruta por el total de 

días de servicio recibidos durante el plazo contractual, hasta por el monto total del presente 

contrato, de acuerdo a los requerimientos establecidos en los Términos de Referencia, debiendo la 

Contratista presentar los documentos necesarios al Administrador del Contrato para que este 

gestione en la UFI dicho pago, según el detalle siguiente: aj El correspondiente documento de 

cobro (comprobante de crédito fiscal o el documento o comprobante que proceda); b) Copia del 

Contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; y c) Acta de 

recepción definitiva, Los documentos de los romanos a) y c) deberán estar firmados y sellados por 

el Administrador del Contrato y la Contratista. ii) La Contratista, al presentar el crédito fiscal o 

documento o co·mprobante que proceda, deberá asegurarse de que cumpla con lo establecido en 

el artículo 114, literales a) y b) del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información 

que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de 

Hacienda: a) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. b) Dirección: Bulevar de Los 

Héroes, Colonia Miramonte, Edificio Torre Roble, San Salvador. c) NIT: 0614-140237-007-8. d) NRC: 

,43-7. e) Giro: Servicios para el Transporte NCP. f) Contribuyente: Grande. iii) La CEPA no recibirá 

documentos que no cuenten con la información antes descrita y no aceptará contrapropuestas 



modificado de conformidad con lo estableddo en el artículo 83-A de la LACAP, pudiendo 

Incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual; en tal caso, la CEPA 

emitirá la correspondiente resolución modific;,tiva, la cual se reláclonará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido 

por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas im¡Jrevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, 

emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del contrato; 

siempre que dichas modificaciones no conttavengan los preceptos establecidos en los artículos 83-

A y 83-8 de la LACAP. QUINTA: LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO. i) LUGAR DE ENTREGA; El servicio 

será prestado en el Aeropuerto Internacional de llopango, en las rutas establecidas en la Sección IV 

de los Térmirros de Referencia. 11) PLAZO CONTRACTUAL; El plazo contractual para la prestación de 

los servicios será del 01 diciembre de 2017 al 31 de diciembre de 2017. SEXTA: ORDEN DE INICIO. 

La Orden de Inicio será emitida y notifü;ada por el Administrador del Contrato, quien remitirá copia 

a la UACI. SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL SERVICIO; Una vez finalizado el servicio, se 

procederá a elaborar un acta de recepción definitiva, en la que se hará constar el total del servicio 

y que este fue recibido a entera satisfacción de la CEPA, la cual será firmada por la Contratista o su 

representante, el Administrador del Contrato por parte de CEPA y por e!Supervisor, si lo hubiere. 

El Administrador de Contrato deberá remitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para 

el respectivo expediente. OCTAVA: MULTAS Y PENALIZACIONES AL CONTRATISTA. 1) MULTAS: En 

caso que la Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables al mismo, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o 

declarar la caducidad del contrato, según la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el 

artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el articulo 160 de la LACAP y 

artículo 80 de su Reglamento. Si la Contratista no efectuase el pago de las multas impuestas, el 

valor .de estas será deducido de los pagos pendientes de realizar o de. las Garantías, en los casos 

que aplique. 11) PENALIZACIONES: El incumplimiento por parte de la Contratista a los aspectos 

técnicos estableéidos en los docu.mentos contractuales, será penalizado de la siguiente forma: 



Penalización por unidad de 
N" Incumplimiento transporte 

(US$) 
Brindar el '' con motorista y/o unidades diferentes a las 50.00 por cada serv1c10 

1 
contratadas, sin previa autorización de CEPA incumplimiento 

2 
No portar el carné de identificación extendido por CEPA para el ingreso a 25.00 por cada 
las instalaciones (motoristas y/o unidades) incumplimiento 
Incumplimiento de la Ruta establecida por CEPA (desvío intencional de la 

100.00 por cada 3 ruta) sin causa Justificada, o sin autorización previa del Administrador de 
incumplimiento Contrato. 

·-··-·-·-· 
Si alguna unidad sufre desperfectos mecánicos y la contratista no 100.00 por cada 4 
sustituye !a misma en un tiempo máximo de 45 minutos incumplimiento 

5 
Incumplimiento de horario establecido por CEPA, sin causa justificada, o 100.00 por cada 
sin autorlza~ión prevla del Administrador de Contrato incumplimiento 

6 
Por no permitir la revisión de la unidad de transporte cuando CEPA lo 100.00 por cada 

e----- _E_equiera. incuíf!plimiento 
50.00 por no solventar los 

Si al realizar un rev!sfón a cualquiera de las Unidades de Transporte, se incumplimientos en el 

encontraran deficiencias, daños o problemas de funcionamiento, en plazo otorgado en la 

7 cualquiera de los sistemas (mecánico, eléctrico, hidráulico, etc.), 
revisión inicial y de 

mantenerse la condición carrocería y/o tapicería, etc.; y no fuesen reparados en el tiempo 
de incumplimiento, la estipulado en la notificación que al respecto se emita. 
penalización será por 

100.00 --
8 Portar documentos vencidos de la unidad y/o motoristas 100.00 por cada 

incu,~1p!imiento 
111) PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE PENALIZACIONES: i) La Contratista deberá tomar en 

cuenta que las penalizaciones forman parte de las condiciones contractuales y fueron aceptadas de 

su parte desde el momento en que presentó su oferta; en tal sentido, también acepta que sea el 

Administrador del Contrato quien ejecute la aplicación de las mismas al presentarse el 

incumplimiento. ii) El trámite de imposición de cada penalización iniciará con la notificación 

realizada por el Administrador del Contrato al Contratista, en la cual se le informará el 

incumplimiento y la penalización correspondiente para cada caso según el Cuadro de 

Penalizaciones, a fin que ejerza su derecho de defensa en el plazo máximo de tres días hábiles 

siguientes a la fecha de haber recibido la notificación. iii) En caso que la Contratista ejerza su 

derecho de defensa y presente argumentos y pruebas de descargo (caso fortuito o fuerza mayor) 

ante el Administrador del Contrato, este resolverá de acuerdo a las pruebas, ya sea imponiendo la 

penalización o absolviendo, debido a que es él quien verifica el cumplimiento de las cláusulas 

contractuales y mantiene actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato. 

iv) En caso que la Contratista presente argumentos que no sean de naturaleza técnica, podrá el 

Administrador solicitar la opinión al área correspondiente para considerar los argumentos 
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recibidos. Con dicha opinión, será el mismo Administrador quien deberá resolver la procedencia o'J;,~.':'i.-1::.° 
no de la penalización. v) Si el Administrador de Contrato impone penalización, deberá de notificar 

al Contratista, a la UFI y a la UACI la resolución y el monto y plazo para el pago respectivo. Si la 

Contratista no efectuase el pago de la penalización impuesta, el valor de esta será deducido de los 

pagos pendientes de realizar. NOVENA: GARANTÍAS Y PÓLIZAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. 

1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: i) Esta Garantía la otorgará la Contratista, a entera 

satisfacdón de la CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el 

contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a 

aumentar. La. (;ontratista contará con CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a las fechas en las que se 

le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la orden de inicio para 

presentar la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) 

del valor del mismo y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENQARIO al plazo 

contractual o. de sus prórrngas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la focha 

establécida corno orden de inicio. ii) La referida Garantía será analizada para confirmar que no 

existan faltas, deficienci¡¡s, contradicciones o inconsistencias en la misma. En caso de detectarse 

estas, la CEPA podrá requerir al Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo máximo de 

tres días hábil.es contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notjflcación 

enviada por la CEPA. iii) La Garantí¡, de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes 

casos: a) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; b) C~ando la Contratista no 

cumpla con lo establecido en los Términos de Referern;ia; t) Cuando la Contratista no cumpla con 

las penalizaciones establecidas en este contrato, impuestas por incumplimiento del servicio 

ofrecido; y d) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. iv) La Garantía de 

Cumplimiento de Contrato si,rá dewelta cuando la Contratista haya obtenido la correspondiente 

Acta de Recepción Final. 11) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES: La Contratista deberá presentar 

en la UACI, a entera satisfacción de CEPA, dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES posteriores a la 

fecha de la firma del contrato, una póliza de seguro de accidentes personales, que cubra lo 

siguiente: i) Muerte a.ccidental y desmembramiento de acuerdo a tabla de lndemn.izaciones 

ampliada (Anexo 11 de los Términos de Referencia), hasta la suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 5,000.00) por empleado. ii) Extensión para accidentes 

cubriendo la pérdida de funciones y anquilosamiento. iii) Invalidez total, parcial y permanente y 

pérdida de miembros, órganos y funciones. iv) Cobertura por arma de fuego, arma blanca, 



artefactos y explosivos incendiarios u otro tipo de armas. v) Fallecimiento a consecuencia de 

fenómeno y/o convulsiones de la naturaleza, cualquiera que sea su causa. vi) Gastos funerarios por 

la suma de UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,500.00). 

La cobertura del seguro deberá ser exclusiva a consecuencia de los accidentes de tránsito, colisión, 

choque o incendio de la unidad de transporte y mientras los empleados se encuentren saliendo, 

entrando o estén a bordo de la unidad de transporte, en las rutas y horarios establecidos en los 

Términos de Referencia. DÉCIMA: REQUISITOS PREVIOS AL INICIO DEL SERVICIO. !) REVISIÓN DEL 

ESTADO GENERAL DE LAS UNIDADES: La CEPA constatará el buen estado de cada una de las 

unidades que prestará el servicio de transporte, a través de una revisión general que será realizada 

por el Departamento de Mantenimiento del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, de conformidad al Anexo 10 de los Términos de Referencia, 

para lo cual la Contratista deberá presentar las unidades de transporte con las cuales brindará el 

servicio adjudicado, en la fecha, lugar y hora indicada por el Administrador del Contrato. En caso 

que la unidad de transporte presente algún desperfecto de acuerdo a lo requerido en el Anexo 10, 

deberá solventarlo previo al inicio del servicio, sustituyendo o corrigiendo las observaciones 

encontradas por el personal del Departamento de Mantenimiento del Aeropuerto Internacional de 

El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. 11) PRESENTACIÓN DE CARNÉ DE 

MOTORISTA: La Contratista deberá presentar a la CFPA en un plazo de diez (10) días hábiles 

posteriores a la fecha de firma de Contrato el carné de motorista para transporte de servicio de 

transporte de personal, emitido por el Viceministerio de Transporte (si aplica). 111) PERMISO 

EMITIDO POR EL VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE PARA BRINDAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

DE PERSONAL: En cumplimiento al Reglamento General de Transporte Terrestre, la Contratista 

deberá presentar Permiso de operación o explotación para demostrar que las unidades propuestas 

están autorizadas para brindar el servicio de transporte de personal, el cual deberá estar vigente. 

DÉCIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, 

vender o traspasar a ningún titulo los derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo con 

el previo consentimiento escrito de CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho relevará al 

Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías. 11) La 

CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato. 111) Será 

responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las leyes laborales y de seguridad social para 

quienes presten servicios subcontratados directamente por esta; además, será la responsable de 

6 
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pagar el Impuesto a la Tn1nsferencía de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por~---

dichos servicios. DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO: Si 

durante la ejecución de la entrega del servido existen demoras por cualquier acto, cambios 

ordenados en la misma, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no 

sea imputable al Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista 

tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo Indicado en el artícülo 86 de la 

LACAP. En todo caso, la Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos 

en la prestación de los servicios, las cuales deberán s.er confirmad;:,s por el Supervisor (si hubiese) y 

autoriz.adas por el Administrador del Contra.to. La solicitud de prórroga deberá s,w dirigida al 

Administrador del Contrato, previo al plazo establecido para la entrega del servicio e 

inmediatamente tenga conocimiento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá. 

prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI al Contratista, a solicitud 

del Administrador del Contrato. DÉCIMA TERCERA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El 

Administrador del Contrato será Ornar Menéndez, Analista Administrativo dél Departamento 

Administrativo, Oficina Central de CEPA, quien será el responsable de verificar la ejecución y 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas del contrato y de los demás documentos 

contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP y 

numeral 6.10 -Administración de contratos u orden de compra- del Manual de Procedimientos 

para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración 

Pública, emitido por la UNAC el 22 de enero de 2014; y demás normativa aplicable. En caso de ser 

necesario el Administrador del Contrato designará un Supervisor para que se encargue de 

coordinar y controlar la recepción del servicio. DÉCIMA CUARTA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda 

correspondencia, comunicación o asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se 

efectuará por escrito a las direcciones de las personas siguientes: 1) Al Administrador del Contrato 

por parte de CEPA: 1 

. 11) A la 

Contratista: 

Direcciones que se considerarán oficiales para efectos de 

notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono o correo electrónico deberá ser 



comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA DEL 

CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y 

permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan 

sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SEXTA: 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la 

ejecución de este contrato se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capitulo 

1, "Soluc°1ón de Conflictos", articulo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. 

Para los efectos de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. 

Asimismo, señalan corno domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales 

se someten. Será depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a 

quien la Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar 

los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

DÉCIMA OCTAVA: TÉRMINOS QE REFERENCIA. La Contratista se obliga a darle cumplimiento a todos 

y cada uno de los términos de referencia contenidos en la Sección IV "Términos de Referencia" de 

la Libre Gestión CEPA LGOC,1144/2017, caso contrario se considerará como incumplimiento 

contractual. DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y 

extinción del contrato estarán reguladas conforme a lo establecido en el articulo 92 y siguientes de 

la LACAP. VIGÉSIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión 

se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de forma unilateral y anticipada a la 

finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por 

las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones 

estipuladas en el presente contrato; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión 

general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resulten 

afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los 

servicios prestados conforme lo estipulado en los Términos de Referencia; IV) En caso de disoluc_ión 

y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y 

V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u 

ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los 

derechos y obligaciones reciprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras 

representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por 



estar redactado a nuestra e11tera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los un días del mes 

de diciembre de dos mil diecisiete. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

LÍNEA EJECUTIVA, S.A. de C.V. 

Director Presid nte y Representante Legal 

< -
En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas con cinco minutos dél uno de diciembre de dos mil 

diecisiete. Ante mi, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, 

departamento de La Libertad, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, 

conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y un años de edad, 

Ingeniero Agrícola, de nacionalidad salvadoreña del domicilio de Colón, departamento de La 

Libertad, a quien doy fe de conocer. . 

actuando en nombre y en representación en su calidad dé Gerente General 

y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 

institución de derecho públictJ, con personalidad jurídica propia y con carácter autónomo, de este 

domicilio, 

que puede denominarse "CEPA" o "la Comisión", 

cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de 



escritura matriz de poder general administrativo, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del 

dla veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de William Elíseo Zúnigé! 

Henrlquez, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de 

Presidente de la Junta Directiva y representante legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma, confirió poder general administrativo, amp.Uo y suficiente en cuanto a derecho 

corresponde, a favor .del ingeniero Emérito de J~sús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito 
• 

de Jesús Velásquez fv1onterrosa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos 
! 

,orno el presente; asimismo, el notario dio fe de la existencia legal de CEPA y de las facultades con 

': ,: \\ .\'.,; ,! ·: ~~rt.?¿\Y~. :.1.1. ¡¡ngeniér9:1•/ª~~igas 
1
Rodríguez, como otorgante de dicho poder; b) Punto 

decimoséptimo del acta dofmiJ.lochocientos cincuenta y tres de fecha diecisiete de mayo de dos 

mil diecisiete, mediante el cual la Junta Directiva de CEPA autorizó al Comité de Adjudicaciones de 

Libre Gestión para que apruebe los términos de referencia y especificaciones técnicas de Libre 

Gestión y para que identifique, defina y justifique en las resoluciones de adjudicación de cada 

proceso, la procedencia de suscribir un contrato o una orden de compra, según cada caso; y 

autorizó al Gerente General, en su calidad de apoderado general administrativo, para suscribir los 

contratos derivados de las adjudicaciones de libre gestión; c) Resolución razonada del veintiocho 

de noviembre de dos mil diecisiete, con número de referencia CALG- noventa y· nueve/dos mil 

diecisiete, mediante la cual el' Comité de Adjudicaciones de Libre Gestión, autorizó la promoción 

por segunda vez del proceso de· Libre Gestión CEPA LGOC- UN MIL CIENTO CUARENTA Y 

.CUATRO/DOS MIL DIECISIETE, «Servicios de transporte para el personal del Aeropuerto 

Internacional de llopango para diciembre de 2017»; y d) Resolución del Comité de Adjudicaciones 

de Libre Gestión de fecha treinta de noviembre de dos mil diecisiete, mediante la cual se adjudicó 

la Libre Gestión CEPA LGOC- UN MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO/DOS MIL DIECISIETE, «Servicios 

de tn:>n$porte para el personal del Aeropuerto Internacional de llopango para diciembre de 2017>>; 

por lo tanto, el compareciente se encuentra facultado para otorgar el presente acto; y por otra 

parte comparece el señor FERNANDO JOSÉ ORTIZ NOVOA, mayor de edad, de nacionalidad 

salvadoreña, estudiante, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona a 

quien no conozco 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Director Presidente y representante legal 

JO 



de LÍNEA EJECUTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse LÍNEA 

EJECUTIVA, S.A. DE C.V., sociedad de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador·, 

departamento de San Salvador. 

que en el transcurso de este Contrato podrá 

denominarse "la Contratista", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido 

a la vista la documentación siguiente: a) Testimonio de escritura matriz de modificación de pacto 

social, otorgada en esta ciudad a las diez horas del uno de septiembre de dos mil catorce, ante los 

oficios notariales de Carlos.Juan José Regalado Paz, inscrita al número VEINTINUEVE del Libro TRES 

MIL TRESCIENTOS DIECISIETE del Registro de Sociedades, de la que consta que su denominación, 

naturaleza, régimen y domicilio son los antes expresados; que su plazo es por tiempo indefinido; 

que dentro de su finalidad está el otorgamiento de actos como el presente; que el gobierno de la 

sociedad estará a cargo de la Junta General de Accionistas; que la administración de la sociedad 

estará confiada una Junta Directiva compuesta por tres directores propietarios, quienes durarán 

en sus funciones cinco años, pudiendo ser reelectos; y que la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social estará a cargo del Director Presidente; y b) 

Credencial de elección de Junta Directiva, extendida el siete de noviembre de dos mil catorce por 

la Secretaria de la Junta Directiva, María Eugenia Ortiz de Mayorga, inscrita al Registro de 

Comercio al número NUEVE del Libro TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO del Registro de 

Sociedades, en_ la,_9ue consta que el compareciente fue electo como Director Presidente de la 

referida sociedad, para el período de cinco años, lo cuales se encuentran vigentes, por lo que se 

encuentra facultado para otorgar el presente instrumento; y en tal carácter ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, 

por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo reconocen los derechos y obligaciones 

contenidas en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y consta de cinco folios útiles, que 

ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, a mi presencia, por medio del cual los 

comparecientes han otorgado un CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL 

DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ILOPANGO PARA DICIEMBRE DE 2017, cuyo objeto es que 

la Contratista preste a CEPA los servicios de transporte, proporcionando las unidades y motoristas 

necesarios, para trasladar al personal del Aeropuerto Internacional de llopango, en el recorrido de 

dicho Aeropuerto hacia San Salvador y municipios aledaños, de acuerdo a los Términos de 

Referencia establecidos en la Libre Gestión CEPA LGOC- UN MIL CIENTO CUARENTA Y 
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CUATRO/DOS MIL DIECISIETE, y demás documentos contractuales. El plazo contractual para la 

prestación de los servicios será del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. La CEPA 

pagará al Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera lnstitUciohal 

(UFI), hasta por un monto de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA), de acuerdo al monto diario establecido por ruta por el total de días de servicio recibidos 

durante el plazo contractual. La Contratista se comprometió a presentar una Garantía de 

Cumplimiento de Contrato y una Póliza de Accidentes Personales, El anterior contrato contiene las 

cláusulas de multas y penalizaciones, solución de conflictos y otras cláusulas que se acostumbran 

en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender 

y por ello las otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales 

de la presente acta notarial que consta de dos folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo 

lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y 

para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 
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